
 

PROGRAMA DE INTEGRIDAD 
 

MARCHANT IBAÑEZ Y CÍA LTDA 
 
 

 

OBJETIVO 

Este programa de integridad es una herramienta practica 
para nuestro personal para su trabajo diario, que contiene los 
principios básicos con los que debemos relacionarnos con nuestros 
clientes. 

Sabemos que este pacto no cubre todas las situaciones que 
puedan surgir, pero confiamos que actuando conforme a nuestra 
política de calidad, misión y visión de la empresa todos nuestros 
trabajadores tendrán una guía para actuar con integridad y el 
cumplimiento estricto de la regulación legal que nos rige. 

 

ALCANCE  

Este programa de integridad debe ser conocido por todo el 
personal de Marchant Ibáñez y Cía., e incorporarlas estas 
disposiciones en el trabajo diario. 

 
 

MARCHANT IBAÑEZ Y CIA Y SUS TRABAJADORES SE 
COMPROMETE A: 

 
            ** No ofrecer, ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos, 
premios, dádivas o    pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún 
funcionario público, profesores o terceras personas que puedan influir directa o 
indirectamente en los procesos licitatorios que la empresa se presente, ni con la 
ejecución de el o los contratos que eventualmente se deriven de la misma. 
 

     ** No intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas 
que tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, 
cualquiera fuese la conducta o acto específico, y especialmente a no efectuar actos 
o conductas de tipo o naturaleza colusiva, en cualquiera de sus tipos o formas. 



 

 

          ** Acompañar antecedentes que contengan información veraz, integra, 
consistente, precisa, vigente y obtenida o producida respetando el ordenamiento 
jurídico vigente. 

 

    ** Elaborar, presentar y ejecutar propuestas licitatorias serias, idóneas en 
términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que aseguran la posibilidad 
de cumplir con la misma, en las condiciones y oportunidad ofertadas a todos 
nuestros clientes. 

 

    ** Ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral, buenas 
costumbres y transparencia en el trabajo diario y en los procesos licitatorios que se 
presente nuestra empresa Marchant Ibáñez y Cía.  

       

   ** Manifestamos y aceptamos que conocemos y respetaremos las reglas y 
condiciones establecidas en la normativa chilena vigente que nos corresponden 
como empresa, como también las normas establecidas en las bases de licitación, 
sus documentos integrantes, el contrato que de ellos deriven y sus modificaciones. 

 

  ** Adoptaremos todas las medidas que fuesen necesarias para que las 
obligaciones anteriormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumplidas por 
todos nuestros empleados y/o dependientes y/o asesores y/o agentes y en general, 
todas las personas con que éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en 
virtud o como efecto de todos nuestros contratos vigentes y de los procesos 
licitatorios a los que nos presentamos , incluidos sus subcontratistas, haciéndonos 
plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin perjuicio de las 
responsabilidades individuales que también procediesen y/o fuesen determinadas 
por los organismos correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

MECANISMOS DE DENUNCIA O CONSULTAS 
 
 

MARCHANT IBAÑEZ Y CIA; ofrece la existencia de canales 
de denuncias o consultas disponible para todos sus funcionarios, 
colaboradores, proveedores, socios comerciales, clientes y terceras 
personas interesadas para que puedan efectuar denuncias, 
consultas, sugerencias, posibles infracciones este programa de 
integridad. 

 
 
 
 

Los medios dispuestos son: 
 
 

▪ Personalmente en casa matriz: Avenida Einstein #1074, Recoleta, 
Santiago 

▪ Vía telefónica casa matriz: 22-621 8117  / 22- 622 4227 

▪ Web: www.marchantibanez.cl 


